
I MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: TRAMÍTESE 1 DÍA DE UCENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA, Junio 13 de 2013,

VISTOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2% Artículo
19° de la Ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la
Ley N° 16.744; la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloria General de la
República y en uso de las atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Licencia Médica N° 1-31725863 de
fecha 12-06-2013, presentada por la interesada.

DECRETO EXENTO
1 9 5 31

/

TRAMÍTESE, Licencia Médica de 01
(un) día, a la funcionaria Srta. YESENIA CORTÉS CEJAS, Administrativa del
Centro de Salud La Higuera, desde el 12-06-2013 hasta el 12-06-2013, ambas
fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDAN ARCHÍVES

ff|| Secretario ||

ÍSIARIÓ PIZARRO BRUZONNE
SECRETARIO MUNICIPAL

ALLEGUILLOS OSSANDÓN
ALCAUDE

Distribución;
L- Interesada
2.- Correlativo Depto. Salud 454/ 13-OG
3.- Carpeta Personal
4.- Secretaría Municipal
YGO/MPB/LOW/atc


